[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004339, Ent. N° inic. 722/13)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría destacada ante el Ministerio del Interior, relacionados con los pagos dispuestos a la empresa SEG INGENIERIA S.A., en el marco de ahorro de energía eléctrica y de agua en establecimientos penitenciarios;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio del Interior, de fecha 3 de julio de 2012, se autorizó la compra directa por excepción prevista en el Numeral 26), Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, para el ahorro del costo de agua en los Establecimientos Penitenciarios de Punta de Rieles, Santiago Vázquez y Centro Metropolitano de Rehabilitación de Mujeres a la firma SEG INGENIERIA SA, por un monto correspondiente al 50 % del ahorro obtenido durante los 24 meses posteriores;
 2) que por Resoluciones de la Dirección General de Secretaría del Ministerio del Interior, de fecha 2 de enero de 2013, se autorizó a la empresa SEG INGENIERIA SA, en el marco de la compra directa por excepción indicada y al amparo de lo establecido por el Numeral 26, Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, por el régimen de empresa de servicio energético bajo contrato remunerado por desempeño; 
 3) que en virtud de lo dispuesto en las Resoluciones indicadas, se previó que la empresa suministrará agua subterránea, para los siguientes establecimientos penitenciarios: i) Punta de Rieles con un proyecto de U$S 85.000 impuestos incluidos, servicio de mantenimiento de $ 13,40 IVA incluido por metro cúbico; ii) CNR con un proyecto de U$S 73.000 impuestos incluidos, servicio de mantenimiento $ 13,40 IVA incluido; iii) COMCAR proyecto por U$S 122.000 impuestos incluidos, servicio de mantenimiento $ 13,40 IVA incluido;
 4) que, en Resolución de este Tribunal, de fecha 18 de setiembre de 2013, se dispuso observar la contratación indicada, en virtud de: i) no haber sido remitido a este Tribunal a los efectos de la intervención del gasto de las contrataciones con la empresa SEG INGENIERIA SA, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; ii) la contratación para el ahorro de consumo de agua potable para los establecimientos penitenciarios, no encuadra en las previsiones del Artículo 25 de la Ley 18.719, que refiere únicamente a servicios energéticos, o sea referida al ahorro de energía eléctrica; iii) tratándose del pago de servicios contratados a una empresa, no corresponde su imputación a los Grupos 212 y 213, que refieren al suministro de “Servicios Básicos”; y iv) tampoco correspondió que los gastos sean intervenidos por los Contadores Delegados, tal como lo dispone el Artículo 2 de la Ordenanza Nº 72, ya que no se trata de gastos de funcionamiento;
 5) que en esta oportunidad, la Auditoría destacada ante el Ministerio del Interior remite Resolución de la Dirección General de Secretaría del citado Ministerio, por intermedio de la cual se reiteran los gastos observados, en virtud de la necesidad de contar con el servicio indicado;                               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo tanto no logra modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de octubre de 2013;                             
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 18 de    setiembre de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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